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AVISO 

FECHA: NOVIEMBRE 09 DE 2023 
 

 

PROCESO: ACCION DE TUTELA  

RADICACION:  19001 – 22 – 04 – 000 – 2023 – 00309 – 00 

ACCIONANTE: JOSE HIPOLITO ARAGON HURTADO  

 A TRAVES DEL SEÑOR PROCURADOR 308 JUDICIAL I DE CALI Y OTROS                    

ACCIONADO: JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO GUAPI CAUCA  

PROVIDENCIA:  FALLO SENTENCIA DEL 27/10/2023 – ACTA 796   

MAG. PONENTE:  JESUS EDUARDO NAVIA LAME  

 

Por medio de este AVISO se EMPLAZA a los a los familiares de las víctimas del 

proceso penal objeto de la acción de tutela de quienes en vida respondían a los 

nombres de: WILLIAN YESID CUERO GRUESO, LEONEL MINA CUERO, AGUSTIN 

MONTAÑO SOLIS, ALVIN GARCIA CABEZAS, NN ALIAS REQUEÑEQUE y NARLIN 

INES ESTACIO SALAS, Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala 

Tercera de decisión Penal siendo Magistrado ponente la Dr. JESUS EDUARDO NAVIA 

LAME, profirió providencia de fecha 27 de octubre de 2023, Acta 796, en el asunto de 

la referencia, en la cual Resuelve: PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la 

ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el señor JOSÉ HIPÓLITO ARAGÓN HURTADO, 

a través del señor PROCURADOR 308 JUDICIAL I PENAL DE CALI (V), al no 

cumplirse con el requisito de la inmediatez y subsidiariedad, según las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. SEGUNDO: Si no fuere impugnada 

esta decisión, una vez notificada a las partes, por los medios y en los términos de que 

trata el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, REMÍTASE a la H. Corte Constitucional 

para efectos de su eventual revisión (artículo 31 ibidem), aviso fijado por en el 

término del Decreto 2591 de 1991.” en la página web de la Rama Judicial,  

 

Los emplazados se podrán contactar, si quieren intervenir en las acciones Constitucionales 

a través del correo electrónico (tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co) de la secretaria 

de la Sala Penal del Tribunal Superior de Popayán.  

 

Se fija el presente AVISO, por el día de hoy nueve (09) de noviembre de 2023. 

 

La secretaria, 
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